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Para constancia se firma en a los días del mes de del año

EL CLIENTE, que para efectos de las instrucciones definidas a continuación se seguirá llamando EL DEUDOR confiere de acuerdo a las mismas, autorización irrevocable y permanente a TUYA para completar los espacios en blanco dejados 
en el pagaré a la orden que ha suscrito y entregado a TUYA, para instrumentar las operaciones de crédito celebradas en desarrollo del presente acuerdo o demás obligaciones surgidas a su cargo, por cualquier concepto y en cualquier 
calidad:
1. TUYA no tendrá que dar aviso previo para llenar los espacios en blanco dejados en el pagaré.
2. El valor de capital del pagaré estará integrado por el monto de las sumas que conjunta o separadamente se hayan causado a cargo de EL DEUDOR y a favor de TUYA, por concepto de capital, cuotas de primas de los seguros de vida 
y/o de bienes dados en garantía de las obligaciones a su cargo y demás cargos fijos, y por otros conceptos, tales como el valor del Impuesto de timbre causado por el título una vez sean completados los espacios en blanco, que llegaren 
a quedar pendientes de pago por parte de EL DEUDOR el día del diligenciamiento del título valor por cualquier crédito a su cargo, otorgado por TUYA a favor de EL DEUDOR.
3. El valor de los intereses del pagaré completado estará integrado por las sumas que conjunta o separadamente se hayan causado a cargo de EL DEUDOR por concepto de intereses remuneratorios y moratorios y que se encuentren 
pendientes de pago el día de diligenciamiento del título valor.
4. La suma sobre la cual se cancelarán intereses moratorios será aquélla que por concepto de capital se adeude en la fecha en que sea completado el pagaré, de acuerdo con lo señalado en el numeral 2o precedente.
5. El interés en caso de mora será el correspondiente a la tasa máxima de mora permitida por la normatividad que regula la materia.
6. La fecha de creación del pagaré será aquélla en la que se completen los espacios en blanco dejados en el título, para convertirlo en título valor; así mismo éste será exigible a la vista o en la fecha indicada por TUYA.
7. CLAUSULA ACELERATORIA: EL DEUDOR faculta a TUYA para declarar vencido el plazo de todas las obligaciones a su cargo y hacer exigible de una vez el pago total de las mismas, aún cuando por razón de los plazos previamente 
acordados no se encuentren vencidas, y llenar en consecuencia los espacios en blanco del presente pagaré que otorga, ya que por las siguientes circunstancias, todas y cada una de dichas obligaciones se entienden exigibles de 
inmediato:
7.1. Si llegare a constituirse EL CLIENTE en mora por el no pago de la totalidad, o parte de una o más obligaciones que directa, indirecta, conjunta o separadamente tenga a su cargo y a favor de TUYA, por concepto de capital, intereses 
remuneratorios y de mora, cuotas de primas de seguro de vida y/o de bienes dados en garantía de dichas obligaciones, demás cargos fijos y por cualquier otro concepto, de las obligaciones antes referidas y por cualquier otra obligación 
a su cargo.
7.2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consagradas en el acuerdo de apertura de cupo de crédito firmado o en cualquier otro documento que instrumente las operaciones crediticias celebradas con TUYA
7.3. Por el giro de cheques sin provisión de fondos o el no pago de los mismos por causa imputable al girador o la entrega de títulos valores aceptados por el acreedor, respecto de los cuales se incumpla el pago.
7.4. Si los bienes dados en garantía se demeritan o pierden valor por cualquier causa, son gravados, enajenados en todo o en parte sin la previa y escrita autorización de TUYA o dejan de ser garantía TUYAciente por cualquier causa a 
juicio de TUYA o son embargados o perseguidos judicial o administrativamente por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción.
7.5. Por fallecimiento de El CLIENTE persona natural o si tratándose de persona jurídica incurriere en causal de disolución o se le sometiere a liquidación obligatoria o voluntaria.
7.6. Cuando cualquiera de los giradores o suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación 
del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo (ii) incluido en listas para el control de lavado de activos y financiación 
del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de 
la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial 
relacionado con la comisión de los anteriores delitos.
7.7. Sobrepasar el cupo de crédito señalado por TUYA
PARAGRAFO: GESTION DE COBRANZA - HONORARIOS: TUYA podrá exigir el pago del saldo total de la(s) obligación(es), más los intereses causados, incluyendo los costos de cobranza y los honorarios causados, en orden a lo cual EL 
DEUDOR autoriza a TUYA para que a cuenta y nombre de EL DEUDOR, contrate los servicios de profesionales externos que realicen el cobro de la deuda a su cargo, determine el porcentaje o monto de los honorarios a su favor y realice 
los pagos por todo concepto que se generen con dicha gestión.
Estas instrucciones serán tenidas en cuenta al momento de llenar los espacios en blanco dejados en el título entregado, contenidas en la hoja prenumerada

       , actuando:
 en nombre propio; en representación legal; como apoderado de;
   C.C. o Nit.   ; me obligo a pagar solidaria e incondicionalmente a
TUYA S.A. o a su orden, sociedad que en adelante se llamará "TUYA", con domicilio principal en Medellín, el día __________________________________________________ 
de_______________________ del año _________ , la suma de _______________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
($                                                           ), moneda legal por concepto de capital y la suma de ______________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________($                                                                          ),
por concepto de intereses remuneratorios y moratorios causados hasta la fecha de vencimiento de este pagaré y no pagados. En caso de incumplimiento o simple retardo 
pagaré(mos) sobre el saldo de capital adeudado intereses moratorios equivalentes a la tasa máxima de mora permitida por la ley, sin perjuicio de las acciones que pueda 
ejercitar TUYA, para el cobro prejudicial o judicial de la deuda, caso en el cual pagaré(mos) además la totalidad de los costos, gastos, honorarios de cobranza extrajudicial y 
judicial y todo otro costo que se genere por razón de dicha gestión; para lo cual autorizo(amos) a TUYA para que a mi(nuestra) cuenta y nombre: Contrate los servicios de 
profesionales externos que realicen el cobro de la deuda a mi(nuestro) cargo, determine el porcentaje o monto de los honorarios a favor de los profesionales contratados y 
realice los pagos por todo concepto que se generen con ocasión de dicha gestión. Serán de mi cargo los gastos e impuestos que se causen por el otorgamiento de este pagaré.
Para constancia se crea este pagaré en _____________________________a los __________días del mes de __________________________ del año________.
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SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES CON ANEXOS DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESEMPLEO INVOLUNTARIO  O INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL, ENFERMEDADES GRAVES 

SOLICITUD INDIVIDUAL DE SEGURO

BENEFICIARIOS

BENEFICIARIOS PARA LOS AMPAROS DE MUERTE NATURAL O ACCIDENTAL

PÓLIZA CRÉDITO No.

NÚMERO IDENTIFICACIÓN SEXO

F M

TOMADOR

FECHA DE NACIMIENTO

AAAA

TUYA

MM DD

APELLIDOS Y NOMBRES DEL ASEGURADO TIPO DE IDENTIFICACIÓN

CIUDAD Y FECHA DE DECLARACIÓN FECHA DE ACEPTACIÓN FIRMA ASEGURADO HUELLA CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES.

- Para los amparos de Muerte Natural o Accidental: Tuya S.A. hasta el monto o saldo insoluto de la obligación y el remanente a los beneficiarios designados por el asegurado o en su defecto los beneficiarios de ley.
- Para el amparo de Incapacidad Total Permanente: Tuya S.A. hasta el monto o saldo insoluto de la obligación y el remanente al  asegurado.
- Para los anexos de Desempleo Involuntario o Incapacidad Total Temporal, Enfermedades Graves: Tuya S.A.
- Aplica solo para cupo de crédito rotativo.

3419060001

Nombres Apellidos Documento de Identidad % Part

15. INFORMACION A TUYA: EL CLIENTE dará aviso oportuno a TUYA de cualquier circunstancia que pueda poner en riesgo el servicio o pago adeudado de la respectiva obligación a su cargo.

16. NO UTILIZACION DEL CUPO: El no ejercicio por parte de EL CLIENTE de la utilización del cupo rotatorio de crédito o su ejercicio, no implica la terminación de este acuerdo, el cual regulará la totalidad de las utilizaciones realizadas, durante la vigencia del mismo.

17. MODIFICACIÓN Y CANCELACION DEL ACUERDO: TUYA en cualquier momento podrá entre otras causas definidas en el presente acuerdo, cancelar (lo que conllevará bloqueo definitivo de la tarjeta de crédito, para los cupos de crédito rotatorio utilizados a través 
de dicho medio), limitar, adicionar o modificar, los términos y condiciones del mismo mediante aviso a EL CLIENTE, emitido por cualquier medio, entendiéndose que el cupo es revocable, por las siguientes circunstancias: 17.1. Cuando se compruebe que las informaciones 
o certificaciones o documentos que haya suministrado EL CLIENTE al solicitar el cupo o posteriormente, son inexactos o falsos. 17.2. Cuando gire o entregue a TUYA cheques que no sean pagados por el banco girado, sin perjuicio del cobro del 20% del importe del cheque. 
17.3. Cuando se encuentre en mora en el pago de cualquier obligación a su cargo surgida por la utilización del cupo de crédito o por cualquier otra operación de financiación que le fuere otorgada. 17.4. Por deterioro en las condiciones financieras o la capacidad de pago 
de EL CLIENTE o existan elementos o circunstancias que a juicio de TUYA permitan pensar que pueda llegar a presentarse dicho deterioro o en aquellos eventos en los que cuando se constituya garantía real o personal o de otra naturaleza, como respaldo del cupo aprobado 
y en consideración a su naturaleza, valor, eficacia, cobertura o liquidez y/o en consideración a cualquier otro factor relacionado a dicha garantía se concluya que la misma se ha deteriorado o se ha perdido o en aquellos eventos en los que EL CLIENTE no renueve las pólizas 
de vida y/o de los bienes dados en garantía o si los seguros ofrecidos presentan algún factor que los haga rechazables por TUYA en consideración a las condiciones mínimas que los mismos deben tener de acuerdo a las normas que regulan la materia. 17.5. Cuando sea 
demandado por terceros y se le persigan o embarguen bienes, o entre en concordato o liquidación obligatoria o cualquier otro proceso concursal. 17.6. Por muerte de EL CLIENTE, en cuyo caso el pago de la obligación se hará indivisible, pudiendo TUYA exigir la totalidad 
a uno cualquiera de sus herederos sin necesidad de demandarlos a todos, salvo que la operación de crédito conferida en virtud de estas condiciones esté amparado por un seguro de vida de EL CLIENTE. 17.7. Cuando EL CLIENTE aparezca como deudor moroso en un 
establecimiento de crédito por un tiempo superior a 90 días. 17.8. Si EL CLIENTE hace mal uso de la tarjeta de crédito o cometiere cualquier tipo de fraude contra TUYA, otros establecimientos financieros o contra EL DISTRIBUIDOR. 17.9. Cuando incumpla cualquiera de 
las obligaciones establecidas en el presente escrito o en cualquier otro documento que instrumente las operaciones de crédito. 17.10. Por decisión de TUYA. 17.11. Cuando EL CLIENTE llegare a ser (i) vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo 
de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo (ii) 
incluido en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos 
de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado 
con la comisión de los anteriores delitos. En ninguno de los anteriores eventos, ni en cualquier otro de los eventos pactados de terminación del acuerdo por parte de TUYA se generará indemnización en beneficio de EL CLIENTE. PARAGRAFO PRIMERO: Igualmente TUYA, 
estará facultado para suspender o limitar el monto de las utilizaciones, entre otras por las causas referidas en el presente numeral y demás causas señaladas en el presente acuerdo.
PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de modificación, limitación o adición del acuerdo en cualquier sentido, si dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al envío del aviso a EL CLIENTE, éste no da por terminado por escrito el acuerdo o continúa en la ejecución del mismo, se 
entenderá que acepta incondicionalmente las respectivas modificaciones, adiciones o limitaciones. PARAGRAFO TERCERO: En el evento de cancelación del presente acuerdo por cualquier causa, EL CLIENTE no se exonera de cancelar las obligaciones que surjan a su cargo, 
por todo concepto, por la utilización del cupo de crédito.

18. DURACION DEL ACUERDO: La duración de este acuerdo será de doce (12) meses, contados a partir de la celebración del mismo, pero se entenderá prorrogado en forma automática, por períodos iguales y sucesivos, si ninguna de las partes manifiesta a la otra su 
intención de darlo por terminado por lo menos con diez (10) días de antelación a la fecha prevista para su terminación. No obstante lo anterior cualquiera de las partes podrá, mediante escrito dirigido a la otra, darlo por terminado unilateralmente en cualquier momento 
durante la vigencia inicial o de las prórrogas y por cualquier causa. En tal evento, TUYA podrá dar por vencidas todas las obligaciones a cargo de EL CLIENTE, originadas en las utilizaciones realizadas por EL CLIENTE dentro del cupo aprobado, ya sea las vencidas o por 
vencerse, efectuadas aún después de haber sido enviada dicha comunicación.

19. CESION ACUERDO: TUYA podrá ceder a cualquier título el presente acuerdo, sin que para ello tenga que notificar previamente a EL CLIENTE.

20. INFORMACION - DOCUMENTACION: Durante la vigencia de este acuerdo, así como durante las prorrogas del mismo, EL CLIENTE se compromete a suministrar anualmente o cuando así se lo solicite TUYA, toda la documentación e información requerida por esta 
compañía, en la oportunidad exigida por la misma; así como a mantener actualizada su información financiera, comercial y fiscal y demás información necesaria de acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia Financiera sobre evaluación y calificación de cartera y 
demás normas que regulan la actividad financiera desarrollada por los establecimientos de crédito; reservándose TUYA el derecho de dar por terminado el presente acuerdo, cuando EL CLIENTE no atienda dicho requerimiento .

21. AUTORIZACIONES: EL CLIENTE autoriza a TUYA para que si fuera el caso: 21.1. Diligencie los espacios que queden en blanco en los comprobantes de utilización o en cualquier otro documento que firme. 21.2. Ceda o endose dichos comprobantes de utilización y/o 
los derechos derivados de las relaciones contractuales y 21.3. Divulgue su nombre en medios masivos en caso de salir favorecido en algún sorteo, realizado por TUYA o por cualquier DISTRIBUIDOR autorizado por TUYA, que tenga relación con el uso o disposición del cupo 
de crédito otorgado por TUYA. 21.4. Autorizo voluntaria e irrevocablemente a TUYA o a quien represente sus derechos, a la entidad que esta compañía delegue o a su cesionario o a quien ostente en el futuro la calidad de acreedor, a consultar, procesar, solicitar, reportar 
y divulgar a la Central de Información Financiera -CIFIN- que administra la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, mi información personal, comercial y financiera, 
así como la información referente a mi comportamiento comercial y/o crediticio. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de mis obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa todos los datos 
referentes a mi actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, frente al cumplimiento de mis obligaciones. 21.5. Autorizo a TUYA compartir con AKT motos y ALMACENES ÉXITO S.A. en su calidad de comercializador, la información y/o 
documentación que le suministre referente a mi o a la entidad que represento y aquella relacionada con las operaciones de crédito que solicite y/o celebre(mos) con TUYA. 21.6. Autorizo, permito y acepto que la información suministrada en este formulario, sea utilizada por 
AKT motos y/o ALMACENES ÉXITO S.A., para fines administrativos, de mercadeo y ventas. 21.7. Autorizo voluntaria e irrevocablemente a TUYA, para enviar mensajes relativos a mis obligaciones crediticias y/o relacionadas con dicha entidad, al terminal móvil de 
telecomunicaciones y/o a la dirección electrónica reportados como de mi uso o propiedad. 21.8. Autorizo voluntaria e irrevocablemente a TUYA para que me fotografíe, conserve las mismas, las utilice para propósitos relacionados con mi identificación como cliente de la 
entidad y las haga valer ante las autoridades judiciales en caso de ser requerido.
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ACUERDO DE APERTURA CUPO DE CRÉDITO ROTATORIO
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Por una parte TUYA S.A., con domicilio principal en Medellín, en adelante TUYA, y por la otra EL CLIENTE, celebramos el presente acuerdo que se regirá por las siguientes estipulaciones:

1. APROBACION CUPO DE CREDITO ROTATORIO: TUYA de acuerdo a sus posibilidades de tesorería, a los perfiles que defina, a sus políticas internas y previa evaluación de las condiciones de EL CLIENTE para ser considerado sujeto de crédito, podrá 
aprobarle un cupo de crédito rotatorio, hasta por una cuantía determinada. TUYA podrá aumentar o disminuir el monto aprobado del cupo de crédito e informarlo así al EL CLIENTE.

2. UTILIZACION CUPO DE CREDITO ROTATORIO: EL CLIENTE dispondrá de créditos abiertos en partidas sucesivas; siendo entendido que por la naturaleza rotatoria del cupo, las restituciones parciales al capital que se realicen, le confieren el derecho a 
nuevas disponibilidades, hasta el límite aprobado para dicho cupo, mediante la compra de bienes y servicios ofrecidos por establecimientos comerciales que en adelante se llamarán EL DISTRIBUIDOR, en los cuales TUYA autorice la utilización del cupo de crédito 
por parte del EL CLIENTE o en caso de que TUYA así lo permita, mediante la adquisición de dinero en efectivo por entregas que al efecto le realice EL DISTRIBUIDOR o en sitios, formas, medios o establecimientos autorizados por TUYA, hasta la suma que como 
tope máximo esté determinada por TUYA a la fecha de hacerse el retiro y en las condiciones que TUYA lo establezca. Si EL CLIENTE cumple con todos los requisitos y condiciones definidas por TUYA, podrá financiar el total del valor de la compra o del retiro 
del dinero en efectivo, desembolsando TUYA directamente a EL DISTRIBUIDOR el valor utilizado, afectando con ello EL CLIENTE su cupo de crédito. PARAGRAFO PRIMERO: TUYA aprobará y autorizará previamente las utilizaciones que se hagan dentro del cupo 
de crédito, mediante el sistema de comunicaciones o mediante la documentación que defina para el efecto y solo en este evento EL DISTRIBUIDOR podrá adelantar con EL CLIENTE el negocio de adquisición de bienes o servicios. PARAGRAFO SEGUNDO: Las 
utilizaciones del cupo de crédito, cuyo monto no podrá ser inferior a la cuantía mínima establecida por TUYA, se sujetarán, además de lo estipulado en este acuerdo, a lo pactado respecto de cada una de ellas. EL CLIENTE podrá hacer uso del cupo siempre 
que se encuentre al día en las demás obligaciones contraídas con TUYA y siempre que el presente acuerdo esté vigente.
PARAGRAFO TERCERO: EL CLIENTE se obliga a no sobrepasar el cupo de crédito señalado por TUYA y en caso de que ello ocurriere se someterá, además de las consecuencias legales a que hubiere lugar, a la terminación del acuerdo sin previo aviso, siendo 
exigible por TUYA la totalidad de las sumas pendientes respeto de las cuales se considerará automáticamente vencido el plazo, pudiendo TUYA proceder al cobro judicial por todos los medios legales.

3. UTILIZACION CUPO DE CREDITO A TRAVES DE TARJETA DE CREDITO: Para la utilización del cupo de crédito por EL CLIENTE ante EL DISTRIBUIDOR, TUYA podrá emitir y entregar a EL CLIENTE una tarjeta de crédito que lo identificará, la cual es 
personal e intransferible, de propiedad exclusiva de TUYA; en cuyo caso las utilizaciones a través de la tarjeta de crédito, se regirán por este acuerdo, y por las siguientes estipulaciones especiales: 3.1. EL CLIENTE presentará ante EL DISTRIBUIDOR su 
documento de identidad y la tarjeta de crédito; diligenciará y/o suscribirá el comprobante de utilización destinado a hacer constar el valor de cada utilización, el cual presta mérito ejecutivo, y previa autorización de TUYA, mediante el sistema de comunicaciones 
que defina esta entidad, podrá adelantar con EL DISTRIBUIDOR el negocio de adquisición de los bienes o servicios de que se trate o en caso de que TUYA lo permita, la adquisición de dinero en efectivo, hasta la suma que como tope máximo esté determinada 
por TUYA a la fecha de hacerse el retiro y en las condiciones que TUYA lo establezca. El cupo podrá ser utilizado por los medios electrónicos o mediante venta por teléfono, correo directo, u otros mecanismos similares que autorice TUYA, sin necesidad de 
estampar su firma en los documentos representativos de tales actos de comercio, cumpliendo con los requisitos establecidos por TUYA para el efecto. TUYA no responderá por los riesgos derivados de la realización de la compra de bienes o servicios a través 
de dichos sistemas. EL CLIENTE acepta como prueba de las transacciones que efectúe por medios electrónicos, por cualquier medio, los registros magnéticos que se originen de las mismas, los cuales prestan mérito ejecutivo. 3.2. Son obligaciones de EL 
CLIENTE en relación con la tarjeta de crédito: a) Firmarla tan pronto le sea entregada. b) Conservarla y custodiarla con el debido cuidado y máxima precaución. c) No ceder su uso, ya que es personal e intransferible. d) En caso de tener número de identificación 
personal (NIP) o clave asignada a la misma, no informarlo a ninguna persona y tener el cuidado necesario para evitar que sea de conocimiento de cualquier tercero. e) Notificar por escrito a TUYA en forma inmediata, sobre su hurto o sobre cualquier otro delito 
cometido con dicho documento o sobre su extravío o destrucción total, solicitando la inhabilitación de la tarjeta de crédito; adjuntando el denuncio o la declaración correspondiente presentada ante las autoridades competentes. f) Notificar por escrito a TUYA 
sobre su deterioro o destrucción parcial o cualquier otra circunstancia que impida su uso, solicitando su inhabilitación, haciendo entrega de la misma. Si el deterioro o destrucción son tales, que impidan a la compañía determinar que dicho documento 
corresponde a la tarjeta de crédito asignada a EL CLIENTE, éste deberá presentar la declaración en los términos del literal anterior. PARAGRAFO PRIMERO: En los eventos señalados en los literales e) y f) TUYA decidirá si expide al CLIENTE una nueva tarjeta de 
crédito, cuyo costo estará a cargo de EL CLIENTE, o da por terminado este acuerdo. PARAGRAFO SEGUNDO: En dichos eventos TUYA no asumirá ninguna responsabilidad por las utilizaciones que se hagan a través de dicho documento, por parte de EL CLIENTE 
o de cualquier tercero, ni de los perjuicios que se puedan causar por ello. g) En caso de que la tarjeta de crédito tenga asignado número de identificación personal (NIP) o clave y de presentarse olvido de la misma, realizar solicitud escrita de habilitación para 
nueva clave, anexando y cumpliendo los requisitos exigidos por TUYA. h) Responder ante TUYA de todo perjuicio que se le cause y reembolsarle todo pago que la entidad se viera obligada a hacer cuando por no haber firmado la tarjeta de crédito, ésta se 
extraviare en blanco y fuere indefinidamente utilizada por terceros o cuando por cualquier otra circunstancia se hubiese hecho uso fraudulento de la tarjeta de crédito. i) Asumir ante TUYA o ante cualquier tercero la responsabilidad que se genere a su cargo 
por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas. j) Restituir la tarjeta de crédito inmediatamente después de terminado este acuerdo o cuando TUYA lo exija. 3.3. EL CLIENTE autoriza a TUYA a retener la tarjeta de crédito directamente o a 
través de EL DISTRIBUIDOR cuando su comportamiento sea contrario a las estipulaciones de este acuerdo. 3.4. La utilización de la tarjeta de crédito y las operaciones que se deriven de su uso por EL CLIENTE o por terceros correrán bajo su exclusiva 
responsabilidad, ante TUYA o terceros. 3.5. La tarjeta de crédito podrá ser bloqueada temporal o definitivamente y en dichos casos el cupo de crédito podrá ser suspendido o cancelado por TUYA, por incurrir EL CLIENTE en mora en el pago de las obligaciones 
a su cargo. En el evento de bloqueo temporal, TUYA podrá desbloquear la tarjeta de crédito en el tiempo que tenga definido para ello de acuerdo con las políticas establecidas al respecto que se encuentren vigentes en dicho momento. La tarjeta de crédito 
podrá también ser bloqueada y en dicho caso el cupo de crédito podrá ser cancelado por TUYA por dejar de utilizarla durante el tiempo que TUYA establezca, o como medida de seguridad para la entidad o para
EL CLIENTE, a discreción de TUYA, sin que haya lugar a indemnización alguna. En ninguno de los eventos anteriormente señalados habrá lugar al pago de indemnización alguna a favor de EL CLIENTE. 3.6. Para la cancelación del cupo y de la tarjeta de crédito 
EL CLIENTE deberá presentar solicitud escrita a TUYA haciendo entrega de la misma. Hasta tanto la tarjeta de crédito quede bloqueada como consecuencia de la comunicación hecha por TUYA a EL DISTRIBUIDOR, EL CLIENTE se obliga a pagar cualquier suma 
que resulte por compras efectuadas mediante la utilización de la misma. 3.7. TUYA no asume ninguna responsabilidad en caso de que EL DISTRIBUIDOR se niegue por su voluntad a permitir el uso por parte de EL CLIENTE de la tarjeta de crédito.

4. UTILIZACION A TRAVES DE INTERNET: Igualmente TUYA podrá habilitar a EL CLIENTE la utilización del cupo de crédito para la adquisición de bienes y servicios a través del Internet en los sitios web de EL DISTRIBUIDOR o de TUYA; evento en el cual se 
tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 4.1. Para la utilización del cupo de crédito por este medio EL CLIENTE deberá haber aceptado previamente las condiciones establecidas por EL DISTRUBUIDOR o por TUYA para la utilización de los servicios ofrecidos 
por el mismo en su sitio web y matricularse debidamente en el mismo. 4.2. Para disponer del cupo de crédito otorgado, con ocasión de cada utilización del mismo, para la adquisición de bienes y servicios con EL DISTRIBUIDOR, EL CLIENTE suscribirá por 
medios electrónicos a favor de TUYA, los comprobantes electrónicos destinados a hacer constar el valor de cada utilización bajo las condiciones del sistema. 4.3. El CLIENTE por medio del número de la tarjeta de crédito y número de identificación personal 
NIP, que para el efecto le ha asignado TUYA, o cualquier otro dato requerido por dicha compañía, podrá identificarse en el Internet en los sitios web que habilite TUYA o sistemas a los cuales pertenezca y utilizar el cupo de crédito aprobado en virtud del presente 
escrito, mediante el uso de los medios electrónicos, de acuerdo a los límites establecidos por TUYA. 4.4. Las utilizaciones se diferirán en cuotas mensuales de acuerdo con el plazo elegido por EL CLIENTE. 4.5. EL CLIENTE acepta como prueba de las 
transacciones, que efectué por medios electrónicos, los registros electrónicos que se originen de dicha transacción. 4.6. TUYA podrá ofrecer a EL CLIENTE servicios adicionales o complementarios a los anteriormente descritos. 4.7. TUYA no asume 
responsabilidad ante EL CLIENTE o el DISTRIBUIDOR: a) En caso de que no se puedan efectuar utilizaciones del cupo de crédito, por problemas de línea, congestión en la red o de conexión a Internet desde el navegador o browser de EL CLIENTE o del 
DISTRIBUIDOR o por cualquier otra situación no imputable a culpa de TUYA. b) De la entrega del producto o prestación del servicio por parte de EL DISTRIBUIDOR, en consecuencia cualquier reclamo de EL CLIENTE será atendido por EL DISTRIBUIDOR. De igual 
forma EL DISTRIBUIDOR no se hace responsable frente a EL CLIENTE cuando aprobada o rechazada la operación por parte de TUYA, no se hubiese informado de ella EL DISTRIBUIDOR en los términos entre ellos acordados. c) Por operaciones no autorizadas 
por TUYA.

5. NEGOCIO CAUSAL: EL CLIENTE no podrá oponer a TUYA excepción alguna derivada del negocio jurídico de adquisición de bienes o servicios celebrado con EL DISTRIBUIDOR, ya que la operación de crédito celebrada con TUYA es totalmente autónoma de 
dicho negocio.
De otro lado se establece que EL DISTRIBUIDOR no asume responsabilidad alguna, ni solidaria, ni de ningún otro tipo, en relación con las obligaciones y responsabilidades que asume TUYA con ocasión de la prestación del servicio de financiación a EL CLIENTE, 
pactado en el presente acuerdo.

6. GARANTÍAS: En aquellos eventos en los que TUYA así lo considere necesario EL CLIENTE constituirá a favor de dicha compañía directamente o a través de tercera persona, las garantías exigidas como respaldo de las obligaciones surgidas por las 
utilizaciones realizadas dentro del cupo de crédito otorgado.

7. SEGUROS: Como seguridades adicionales del cupo de crédito, EL CLIENTE se compromete a contratar previamente a su utilización y durante la vigencia del mismo, los seguros de vida y/o de los bienes dados en garantía, o cualquier otro seguro, requerido 
por TUYA, por los montos y con las coberturas exigidas por TUYA y con el cumplimiento de las demás normas que regulen la materia, en el que figure TUYA como primer beneficiario oneroso hasta por el saldo insoluto de las acreencias; seguros que deberán 
renovarse y estar vigentes, hasta la completa cancelación de las obligaciones a su cargo; reservándose TUYA el derecho de exigir la documentación que acredite la vigencia de los mencionados seguros. PARAGRAFO PRIMERO: Cuando EL CLIENTE acepte su 
inclusión en las pólizas colectivas contratadas por TUYA por cuenta de sus deudores, la Compañía Aseguradora estará facultada para hacer las exigencias que de acuerdo a las normas que regulan la materia o a las políticas definidas por dicha compañía, deban 
cumplirse para la renovación o manteniendo en vigencia los seguros. PARAGRAFO SEGUNDO: En consideración a las condiciones exigidas por las normas que regulan la materia, para los seguros que se presenten como seguridades adicionales a las obligaciones 
surgidas por las utilizaciones dentro del cupo de crédito aprobado, TUYA podrá exigir a EL CLIENTE modificación en dichos seguros o la presentación de seguros diferentes que se ajusten a las referidas condiciones, de lo contrario TUYA estará facultado para 
dar por terminado el presente acuerdo. En el evento en que EL CLIENTE haya aceptado la inclusión en las pólizas colectivas contratadas por TUYA, la cobertura del seguro comenzará, previo cumplimiento de los requisitos de asegurabilidad por su parte, desde 
la fecha de las utilizaciones del cupo y estará vigente hasta el vencimiento del plazo de dichas utilizaciones o a discreción de TUYA, hasta que finiquite sus obligaciones financieras con TUYA; o hasta la fecha que discrecionalmente defina TUYA, en caso de mora 
por parte de EL CLIENTE en el pago de las mismas.

8. DESEMBOLSOS: La fecha de desembolso de las operaciones de crédito, corresponderá a la fecha en la cual se produzca la utilización del cupo de crédito. El CLIENTE acepta para todos los efectos legales como prueba de los desembolsos efectuados 
como producto de las utilizaciones realizadas dentro del cupo aprobado, el registro contable que de las mismas realice TUYA. PARAGRAFO : Para evitar que se supere la cuantía fijada como límite del cupo de crédito aprobado, TUYA no efectuará desembolsos 
cuando haya cheques en canje entregados por EL CLIENTE como pago o abono a las obligaciones surgidas por las utilizaciones realizadas dentro de dicho cupo.

9. INFORMACION SUMAS ADEUDADAS: TUYA podrá informar a EL CLIENTE mediante un estado de cuenta mensual enviado a su última dirección registrada o permitiendo el acceso telefónico a su sistema de audio respuesta, o a otros medios de información, 
según lo establezca TUYA, las sumas que adeude, por todo concepto. En el evento en que TUYA decida enviar la información por medio de un estado de cuenta mensual, el no recibo oportuno de este por parte de EL CLIENTE, no lo exonerará de solicitar la 
información telefónica o reclamar dicho estado en las oficinas de TUYA habilitadas para ello, ni de realizar oportunamente el pago de lo debido dentro de los diez (10) primeros días de cada mes; sin que pueda esgrimir esta circunstancia como causal de 
incumplimiento. El cliente tendrá un plazo de 60 días calendario a partir de la fecha de recibo del extracto donde por vez primera aparezca registrada una transacción, para presentar y documentar en los términos exigidos por TUYA cualquier observación o 
reclamación sobre la misma, vencido el cual TUYA no asumirá responsabilidad alguna en tal sentido.

10. PAGO DE LAS OBLIGACIONES: EL CLIENTE se compromete a pagar a TUYA, sin lugar a requerimiento alguno, las obligaciones derivadas de las utilizaciones que realice del cupo de crédito rotatorio aprobado, en las fechas señaladas por TUYA en el 
estado de cuenta o en su sistema de audio respuesta o en cualquier otro medio, mediante cuotas periódicas mensuales o con la periodicidad que defina TUYA.
Dichas cuotas periódicas mensuales, comprenderán los conceptos de cargos adicionales, intereses remuneratorios, capital y cualquier otro concepto que se genere en virtud de dichas operaciones. El valor de las cuotas periódicas mensuales a cargo de EL 
CLIENTE dependerá de la tasa de interés remuneratoria y demás condiciones financieras vigentes para cada utilización y de los pagos que se efectúen a las obligaciones surgidas a cargo de EL CLIENTE. El pago de las cuotas periódicas mensuales por parte 
de EL CLIENTE se hará por el medio que TUYA autorice.
PARAGRAFO PRIMERO: En las operaciones celebradas bajo el esquema de cupo de crédito rotatorio, a través de tarjeta de crédito, el valor de las cuotas periódicas mensuales a pagar será igual a la sumatoria de los valores que resulten de aplicar a las 
utilizaciones vigentes la fórmula financiera definida por TUYA para obtener un valor fijo de cuota por utilización por concepto de capital, más los intereses remuneratorios sobre el saldo de capital de cada utilización, durante el plazo seleccionado por EL CLIENTE, 
a la tasa de interés vigente a la fecha de la utilización, más el valor de los cargos adicionales.
PARAGRAFO SEGUNDO: Respecto de las operaciones de cupos rotatorios diferentes a tarjeta de crédito en los que TUYA cobrará cuota fija, tasa variable, EL CLIENTE pagará sin lugar a requerimiento previo cuotas fijas contentivas de capital e intereses a la 
tasa estipulada, mas los cargos fijos y demás valores causados y una última cuota residual por el valor total pendiente para cancelar la obligación, teniendo en cuenta la tasa de interés pactada y las imputaciones realizadas de las cuotas pagadas, teniendo en 
cuenta que el monto de la cuota periódica variará por las cuotas originadas con las posteriores utilizaciones y los pagos que se efectúen, según lo pactado para cada una de ellas.
PARAGRAFO TERCERO: Todo pago efectuado por EL CLIENTE se imputará, en su orden, a los intereses moratorios a la fecha del pago, si los hubiere, cargos adicionales, intereses remuneratorios generados por todas las utilizaciones vigentes y al capital de 
las diferentes utilizaciones iniciando por la más antigua. TUYA podrá por medio de un registro sistematizado, mantener actualizados los datos referentes a los abonos parciales y su aplicación como lo faculta la Superintendencia Financiera.

11. CARGOS ADICIONALES: 11.1. PRIMAS DE SEGUROS: En el evento de aceptar EL CLIENTE el amparo de las pólizas colectivas de seguros contratadas por TUYA, se compromete a pagarle el valor de los cargos mensuales de las primas de los seguros 
de vida o de los bienes dados en garantía, o cualquier otro seguro requerido por TUYA, en las fechas indicadas para el pago de las cuotas periódicas mensuales de las obligaciones a su cargo, durante el plazo y las que se causen y paguen por TUYA hasta que 
se produzca la cancelación total de las mismas, cargos que serán exigibles desde la fecha en que EL CLIENTE ha debido efectuar dicho pago, según lo pactado con TUYA y en el evento de no hacerlo pagará a su favor, intereses de mora a la tasa máxima 
permitida, sobre los valores insolutos a su cargo, por el concepto referido. PARAGRAFO: TUYA podrá modificar el valor del cargo de la prima de los seguros, atendiendo las modificaciones que realizare por cualquier razón la la Compañía Aseguradora, en las 
tarifas de dichos seguros y/o atendiendo a las variaciones que puedan presentarse en el valor asegurado del bien y/o en las tarifas de impuestos que generen dichas primas de seguros; la modificación de la cuota por este concepto podrá realizarse en el 
mismo momento en que la aseguradora haga dicho ajuste, independientemente del tiempo corrido de la vigencia del seguro. 11.2. CUOTA DE MANEJO: TUYA cobrará al EL CLIENTE una cuota integral del servicio o cuota de manejo, que deberá pagarse en las 
mismas fechas indicadas para el pago de las cuotas, valores que serán anunciados a EL CLIENTE por cualquier medio y que este acepta. 11.3. OTROS CARGOS: TUYA podrá cobrar a EL CLIENTE las tarifas que defina, por la utilización individual por parte de 
EL CLIENTE de los diferentes servicios asociados al manejo de la obligación o cupo de crédito rotatorio, tales como el audio respuesta, infomatic, etc. Igualmente podrá cobrar costos de reposición de la tarjeta de crédito. 11.4. En los casos en que las 
obligaciones a cargo de EL CLIENTE sean garantizadas por un Fondo de Garantías o por cualquier otra entidad que preste servicios similares, EL CLIENTE deberá pagar el valor de la comisión que cobre dicha entidad; sumas que serán entregadas por TUYA a 
la misma por cuenta de EL CLIENTE. Los anteriores cargos fijos podrán ser modificados por
TUYA, lo cual le será informado a EL CLIENTE por cualquier medio.

12. INTERESES REMUNERATORIOS: Para las operaciones que se celebren bajo el esquema de cupo de crédito a través de tarjeta de crédito, EL CLIENTE, reconocerá y pagará a TUYA, sobre los saldos insolutos de capital, intereses remuneratorios, así: 
Durante la vigencia de cada una de las obligaciones surgidas por la(s) utilización(es) de(l) cupo de crédito rotatorio, EL CLIENTE, reconocerá y pagará a TUYA, sobre los saldos insolutos de capital, intereses remuneratorios, bajo la modalidad de tasa fija, pagadera 
por mes vencido, a la tasa de interés que TUYA esté cobrando para este tipo de créditos para la fecha de cada utilización, pudiendo en todo caso cobrar como máximo una tasa de interés remuneratorio equivalente a la tasa mas alta permitida por la normatividad 
colombiana. Cada vez que TUYA esté autorizado para cobrar, en los créditos del aquí pactado, una tasa de interés superior a la señalada, el máximo de la nueva tasa permitida será la que continuará devengando la obligación en su parte insoluta, desde el 
momento que exista tal autorización. En caso de que las normas permitan o lleguen a permitir el cobro, en operaciones de tarjeta de crédito, de tasas de interés variable durante el plazo del crédito, durante la vigencia de cada una de las obligaciones surgidas 
por las utilizaciones del cupo de crédito rotatorio con la misma, EL CLIENTE reconocerá y pagará a TUYA, sobre los saldos insolutos del crédito, intereses remuneratorios pagaderos por mes vencido a la tasa DTF, adicionada en los puntos correspondientes 
a la diferencia entre dicha tasa y la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera para la fecha inicial de cada utilización, teniendo en cuenta en el primer período la DTF vigente en la fecha de realización de cada utilización del cupo de crédito 
rotatorio y en los períodos mensuales siguientes la DTF vigente en la fecha de su inicio, siempre que dicha tasa no sea inferior a la pagada o vigente durante el período mensual inmediatamente anterior o a la máxima legal vigente al inicio de cada período de 
vigencia de la utilización del cupo, caso en cual la tasa para determinar el valor de los intereses
remuneratorios será la mayor de las anteriores.
Autorizo a TUYA, diligenciar los espacios anteriores.
PARAGRAFO: Respecto de las operaciones de cupos rotatorios diferentes a tarjeta de crédito, durante la vigencia de cada una de las obligaciones surgidas por la utilización del cupo de crédito, EL CLIENTE, reconocerá y pagará a TUYA, sobre los saldos 
insolutos de capital, intereses remuneratorios, bajo la modalidad de tasa variable, referida seguidamente, pagadera por mes vencido, siempre dentro de los límites máximos permitidos por las normas que regulan la materia. La tasa que se utilizará para 
determinar el valor de los intereses remuneratorios, que se causarán sobre el saldo de cada utilización del cupo, será la tasa DTF, adicionada en los puntos correspondientes a la diferencia entre dicha tasa y la máxima legal certificada por la Superintendencia 
Financiera para la fecha inicial de cada utilización, teniendo en cuenta en el primer período la DTF vigente en la fecha de realización de cada utilización del cupo de crédito rotatorio y en los períodos mensuales siguientes la DTF vigente en la fecha de su inicio, 
siempre que dicha tasa no sea inferior a la pagada o vigente durante el período mensual inmediatamente anterior o a la máxima legal vigente al inicio de cada período de vigencia de la utilización del cupo, caso en cual la tasa para determinar el valor de los 
intereses remuneratorios será la mayor de las anteriores. “Autorizo a TUYA para diligenciar en la solicitud de desembolso que suscribo, la tasa de interés remuneratorio y su equivalente en términos efectivos.

13. PLAZO: En las operaciones celebradas bajo el esquema de cupo de crédito rotatorio, a través de tarjeta de crédito, las obligaciones surgidas por las utilizaciones realizadas por EL CLIENTE dentro del cupo de crédito rotatorio aprobado, deberán ser 
canceladas por EL CLIENTE en el plazo definido en el comprobante de utilización. El plazo se contará a partir de la fecha de cada utilización y, en ningún caso, excederá el plazo máximo que establezca o autorice TUYA o las normas legales o reglamentarias 
aplicables. Si EL CLIENTE no ejerciere su facultad de señalar un plazo para el pago de las obligaciones surgidas por las utilizaciones del cupo de crédito rotatorio aprobado, estas se diferirán dentro del plazo que determine TUYA.
PARAGRAFO: Respecto de las operaciones de cupo rotatorio diferentes a tarjeta de crédito, en las que EL CLIENTE pagará cuotas fijas contentivas de capital e intereses a la tasa pactada, que se entiende estipulada en la modalidad de tasa variable ajustable 
cada mes de vigencia de la utilización del cupo, el plazo será estimado, ya que su vencimiento final se dará solo en la fecha en que se termine de cancelar totalmente la utilización del cupo por concepto de capital, intereses remuneratorios, cargos fijos y demás 
accesorios generados por la misma; en consecuencia, TUYA podrá modificar el plazo inicialmente estimado teniendo en cuenta la modalidad de la tasa de interés variable y las cuotas fijas pactadas, quedando autorizado de acuerdo con ello dicha compañía 
para determinar el vencimiento final de la utilización del cupo e informarlo así a EL CLIENTE.

14. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: En caso de incumplimiento en el pago de las obligaciones o de declararse vencido el plazo de las mismas, sobre los saldos pendientes de pago, EL CLIENTE reconocerá intereses moratorios a una tasa 
moratoria equivalente a la máxima permitida por la normatividad Colombiana, que se causarán por cada día de retardo hasta su cancelación total.
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